
NUM. 270,-I^iIERCOLES 12 DE NOVIE^•iBRE DE 1902

t
D& L^l.

PROVINCI^ DE
^rtienio 1.° Las leyee obligarltn en la Peninsnlat isla8

8*=eares y Oanari.as, á l.oa veinte dise de sn promnlgaclbn, si
^a ellas no se diapnsies6 otra eosa. se entionde hecha la pro-
^Rlgaoión el día en qne t^rmiaa la inserción de la ley on la
esceta o^ci41,

^• 2° La ignorancia de las leyea, no e:cnsa de sn anm-
*1lmiento,

Ar•t. 8.° Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, ai no dis-
pnaieren lo contrario. (Código civid vigente).

Real deereto de 28 de. ^bril de 1900. - Art. 23. Laa Corpo-
taoiones provincial6s y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^v, al Notario ó Notarioa qne antorican lae anbaatas, los de-
tachos por ellos devengadoe y los snplementoe adolantados
por los mismos asi como lus derechos de inserción de los
Wancios en los•periódicoa oflciales, cnidandv de reintegrar-
^^ del remata.nte, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gaytos, d6 onyo cargo sun, con arreglo á lo diapnesto
en la rebla 8.8 del s►rt• í3.°

P^^rl ^ D^ICALZL ^

- - -- R

l^i^^^i^ dP0 ^o^s^jo ^^ Mi^i^^ros ;

(C^aceta d©1 11 de Noviembre.)

S• ^1. el RRY (Q. D. G.) y Au?uata ^

$eal Familia continúan en esta Corto ;

sín novedad en su impnrtante salud. k

Administración ^^ Propiedados
Y

Deree7io8 del Estaclo
1 • D^ Le

^ PROVINCIA DE CORDOIIA

,

Circular n:ína.^ 3093

• Reauelta esta Administracióu por
cual:tos mqdipK estén al alc.anco de
gus facultades zi vencer los ob:t^ículos
4ud ea 1a g^estión de loe asuntos que
la ley 1e cncpmi.enda suscitan los Re •
gistra,dol•es de la propiedad, que con
lamoutablo• olvido de preceptos laga-
les es ĉusan la reulísión de datos y an-
tep^dentes que puedau redundar en
beneficio del L+'stado, ipcluAO les seau
roclalnado5, y dificuita,n la acción in-
vestrg;rdora, esquivancl,o Ia eabibiciGn
dg los libros y documentos {^ Ius fuu
^louarios autorizadoa para esta servi-
e10^ he creido de mi deber, en evita-
^14n dc Ios perjuicios„que tal couduc-
t^ irro;e á lo, intQresos púk^licos, ro-
^0rdar por 1a preseate circular, paraY
°°uociniicr.to dc todos, la.s disposicio
hes vigentes qc^c^ engeudn+ul aquellos
°jvidados dcberes q^o es for^oso cum
A1ir si se ha de prestar por dichos 13e-
gistradores eficu•r, concurso en sas re
1ae10ncs con las demás dependencias
del Lstaúo.

El art, g.° do la ley de 11 de Julio

^i Q Ĉ^ AĴ ^ A3 R^f.

SUBCT+IPCI(^PI FARTICULAR

EN ObRDOBA p^^•^

iJ A Ira68. . . . . . . `'J
Trimestre.. . . . . . S 25
seia msaee. . . . . . 1G Fi0
Un año.. . , . . , . 83

Fusae D$ Có$DOII^ t ^ti`D

C'a mea. . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
8eis m6ees. . . . . . 2`d 60
Un sz^o.. . . . . . . 46

Nfimero skelto, 40 aéntimoi de peseta.

^ Sa'^bllea todw los aiai, azeapto los DominQo^.

DTOTA I^P03TANTE.-Iamediatam6nte que loe segor6s ^
Alcaldes y Becretarios reoiban este EoL$:1x disuvndrhn qne se

fije na ejemplar en el aitio de aoatnmbre, dol;.de permaneoerg
haata el recibo del nt^mero siRniente.

de 18^8 inlpone ú los Registradores {}

el deber de dar conocimicnto ^, loy i
Jefes económicos de lós censos que ;
consten ú favor del Estado y de Cor•
poraciones sujatas á la desamortiza-
ción, siempre que asf lo observsn al
inscribir los documentos que se les
presenten.

Esta observación no puede jam^s
pnsar desapercibida, puesto que el ar-
tículo 12 del R. D. de 5 do Junio do
1886 les iulpone asimismo la obliga-
ción, bajo su responsabilidad, á hacer
constar en la inscripción de todo do•
cumento las cargas ó gravAmenes eu
favor del Estado que sobre los bienes
ó fincas objeto de la inscripción cona-
ten en los libros antiguos ó modernos
del registro, sin que obste que en el
docurnento que se presento para la
inscripción se exprese que los bieues
están libres de cargas.

Con posterioridad, y ó, virtud de re-

clamacidn dcl ^linisterio do Aacienda

para quo se ezcitara el celo de los

Registradores de la propiedad eri lo

relativo al cumplimiento de los pre-

ceptos citados, so dictó por el l'Iinis-

terio de Uracia y Justicia la R. 0. de

23 de IvToviembre de 18g6, ordenando

quc sé cunlpli^n éiactamente dicbos

preceptos por los Re;istradores, po-

I ► iendo en coriocimientó dé los setiores

Delegadu:^ de IIc^ciend:^ los cén^ós d•él^

Est:tido 3• Corporacioneŝ de referencia,

y consiñnando en Ias insrripciane^s di-

chas Cargas, atlnqué en los deciíill^n •

toH presentados no se hti^a meneíón

de etlaA. ' ^^ ^ - ' ^
E1 rel;:amento definitivo de inresti-

gación para el ramo de Propiedades
y Derechos del Eytado, aprobado por
I;, j^. de 15 de Abril de 1902, provio-
no en s^ art.'3.° que ^os Ayuntamieu'- ^
tos, ^l'as . Diputaciones provinciales y t
áerr^ú^ Corporacioues civites, asi co- ^
mo las eclesiá,9ti ĉas, las oflcinas y es-
tablecimientos públicos, los Notarios ^

Lae Leyes, órdenes y snnncios qne se manden pnblicar q
los Bodetines Oltciadei se han de remitir al3efe politioo respeo•
tivo, por onyo ooLduoto se pasar6u á los editorer^ de lor: mea
cionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loe eeñoraa Secretarios enidarSn baio sn más eatrecha ree-
ponsabilidad, d6 conservar loa númeroa de esto Bodet{n, culea•
oionados para su encnadernación, qne d6berd `6rifioarso s;.
final de cada aŭ o.

ADVRRTEFCId. Conforme con la condicidn 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la Qnhaeta, no se insert•ará ning$n
sdicto d annncio qne sea ó, inat.ancia de part6 sin qne abone^
los int6resados el importe de sn pnblicación, ó garantican el
pago, á ra^ón de 2b céntimos por lineK ó parte de ella, y la
vente de números sneltos á 40 cbratimos.

civiles y eclesiásticos, los Registrado•
res de la propiodad, yan general todas
las personas encargadas de las custo
dia de documentos públicos, están en
el dcber de auxiliar la acción inves-
tigadora del Estado, facilitando,ó por
lo menos exhibiendo, los datos y do
cumentos que al efucto los sean recla-
mados por las autoridades, funciona
rios ó pcr^onas encargadas de ejerci-
tar dicha accián. Impetrando o ►i los
casos que sea necesario, de las auto-
ridades civiles, gubernativas y judi•
ciales, eclesidsticas y lnilitares, el
apoyo competente.

En el art. 5.° del mencionado Re•
glamento se faculta á las Admiuistra•
ciones de Propiedadeg y Derechos dal
Estado para que ejecuten la acción
investigadora re^pecto do tales pro-
piedades y derechos; y aiiada eu su
seaundo ptírrafo, que lus reclamucio-
nes á las autoridade,, Corporaciones
y persouas ^l, que se rufiere el art. :3.°,
da los datos, noticiaa ó informos que
sean necesarios serú Icecha por dicleas ^

lldministraciones ó por la Dirección ^

beneral, á virtud de consulta do aque-

]la^, si sc trata de.autoridades ó euti-•

dades superiores. l

- Bustu con las di.^posiciones eitadas ^

para comprendcr la ob;igación qae.

los 1{e$istradores de !a propiedad tie-

nen, sin otra excitación ni esciruulo' (

que ol cumplimieitto de su dobcr; de t
póner eu couocimiento de fa Adm,ínir}

tracibn todo5 los a^tecodentes que
puedan reduudar ea beneficio de los

iutere^es dca EStado, y.por tauto, la t

de faci;itar dichos autecedeutes siam- ^

pre que le sean direcla»cente recla»va• ^

dos por aquella ó traten de adquirir- 1

los de los documenr,os de los registros ^

los 1'uucionarios encargados de l+z ac- ^

ción inveytigadora.

Y si apesar de io terminantes que ^
son estos preceptos se insisté en in-
fripgirlos, osta Adulininiytración, do- ^

clinando toda responsabilidad, inter-
pondc^ó, el correspondiente recurao de
queja en )a forma legal que proceda.

Córdoba 8 de Noviembre dc 1902.
-El Administrador, José Maria La-
parte.

^d,^i^istr^ción d^ ^o^iri^UCion^s
DE LA

PItOVI1^CI:^ DE CÓRDOBA

Circzclar núm. 3070

En cumpliniiento de lo quo precep-

túa el art. 32d del Reglamento de 11

de Octtlbre de 1898, se advierte á, los

Ayuntamientos do esta provincia el

debcr que tienen do cumplir las dis-
posiciones reglamentaria.s rclativas á

la adopción do modios para recaudar

el impuesto de consumós, y da igual

modo la obligación en que estan de

satisf.ticer ^til Tesoro la enarta parte

del cupo que correspond,° al trimes•

tre actual; en la inteligenei^. de que
si no lo verificaa dentro de dicho pe-

riodo Critnestrak G no ea.pon•^n. cousi-

deraciories atendibles, esta .Q^aWiuis-

tración proĉe^iarei er dar -cuenttt al se •

ñor Delegado de )^^.ClatldlL dn esta.

provincia;_ proponibndole• qua con:

arreglo á la r_egl^ti 1`3 del art. 113 do !^i

ley org<íniĉa probinc,iai de 4 do ^ep-

tiembré áhtimo, sA proceda pot• la Te-

soreria de Hacienda á declarar res-

ponsables ó. los señores Concejales de
dichos A yuntaluiontos por el importe

de laŝ cantidades recaudadas y dis-

traídas de ^su legttima aplicación, ó de

las quo no hayan podido recaudar-

se por no haber acordado oportuua-

mento los medios de realizar ol im-

puesto.

Lo que se hace público pbr este me-
dio para conocimiento de las Corpo-
r^zcioues ó, quienes interesa.
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2 BOLETIN OFICI3L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cárdoba 7 de Noviembre de 1902.- Que se libre del cap. 11 la surna de Y se levantó la sesión por no ha•
El Administrador de Contribuciones, 24 pesetas á favor del apoderado de ber asuntos de interés que tratar.
Fernando Ruiz. este Asuntamiento en Córdoba, por Sesión extraordínaria del día 30.

gastos de correspondencia desde 1.°
tiembrede Enero hasta el 30 de Se Presidencia del selior Alcalde don

Ayuntamientos
p

próximo pasado. Antonio Rubio Izquierdo.
^ En esto día se lovantó acta conte-

Mes de A7oviembre. niendo el número de cédulas es eudi-OBE JO p
Sesión ordinaria dol día 4. das en los tres meses de cobranza

Núm. 2779
Presidencia del señor Alcalde don voluntaria, así como el de las pen-

Egtracto de los acuerdos tomados por
esto Ayuntamiento durante los me•
ses de Octubre, Noviembce y Di-
ciembre del año de 1900. que forma
el Secretario que suscribo dando
cumplimiento al art. 109 de la ley
Municipal.

- 1Lles de Octubre.

Sesión ordiuaria del dia 7.

Fre;^idencia dol seilor Teniento Al-
calde D. Justo GalAn.

Se uprobó ei acta de la sesión ante •
110I'.

Qu^^dó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oĵacia-

les í^ltimamente recibido3.
Se aprobó la di^tribución mensual

de fundos.
Se dá por bien hecho el pa;o de

37°50 pesetas ordentido por ]a Alcal-

día á favor de D. Yedro González

Ruiz, por gastos suplidos en el sumi-

nistro de luces, agua y picbn con des-

tino li las Casas Consistoriales desde

1.° do Encro hasia fiu de Septiembre

último.
Aprobar ]a cuenta por materiil d©

Secretaria en el tercer trimestre de
este ailo, que asciende ú la suma do

112`50 pesetas.

Sesión del dia 14.

Presid^ncia dol s^íior Alcalde don
Antonio liubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó enterada la Corporacibn de
la correspondencia v I3oletines oficia-
les últimamento recibídos.

(,Zue se procedu por el Ayuntamien-
to á la formación del registro 8sca1
de la riqueza urbana de este término.

Sesión del día `^l.

Presidencia del seiior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

So aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Quedó enterada la Corporación de

la correspoiidencia y Boletines oficia-

les últimamente recibidos.
Que se pague con cargo al capitulo

11 la snma de 62`50 pesetas, importe
dé uu diccionario de administracibn
municipal y sus apéndices, respecti
vo á los aiios 1898, 1899 y 1900.

Sesión del dia 28.

Presideacia del seiior .y lcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedb enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines oficia-

les últimamente recibidos.
Aprobar la cuenta del apoderado

en Córdoba D. Francisco Cuesta, per -
tenecieute al tercer trimestre de este
aiio, que ofrece un saldo á. favor del
mismo de 212^67 pesetas.

Antonio Rubio I•r.quierdo.
Se aprobó el acta de la sesióu ante-

rior.
Quedó enterada la Corporacióa de

la correspondencia y I3oletines oficia-
les últimamente recibidos.

Se acordá aprobar la distribución

mensus^l de fou.los.

Que se pa;uc ]a suma dc^ 5 pesetas
al enfermo pobre :,lauuel Suntos Ca-
ballero, y la do quinco á Francisco
Cordón lliad*id, para que pued^ti tras-
ladarse al hospitctil provincial dc Cór-
doba.

Iteintenrar ai D^positario lu^^nici-
pal la sum:.r. de 4 pesetas con cargo al
cap. 11, por haberla suplido eu va-
rioy pago3 erdeuados por ia Aica:dia.

Que en un breve plazo se proceda
á efectuar laa obr^^.^ necesarias eu loa
caminos y fuentes do la población que
tnás lo necesiten.

tiesión dcl día 11.

Presidencia del sei-ior Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesióu ante-
rior.

(tiluedó entorada la Corporación de
la corr©spondencia y Boletines o^cia-
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sc^yión por no ha-
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión dol día 18.

Presidencia del señor 9lcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante^
rior.

Quedó enterada la Corporación de
]a correspondencia y Bol^tines oficia-
les í^ltimamente recibidos.

Se aprueba una cuenta por valor
de 85`.50 peset^^s de jornales inverti-
dos en las obras de reparación de ca-
minos vecinales.

Se aprueba igualmente otra cuenta
de gastos hechos en composición de
herramientas y materiales invertidos
en los caminos vecinales, que ascien-
de á la suma de 14' 10 pesetas.

Advertir al vecindario que el plazo
do la recaudación voluntaria de cé
dulas personales del actual semestre
termina ol últirno día del mes co-
rriente, con el objeto de que se pro-
vean de aquel documento los que no
lo hayan adquirido.

Reclamar de la Tesorería p^ovin-
cial de Iiacienda los recargos muni-
cipales sobre territorial é industrial y
cédulas que adeuda á este ^Iunicipio.

Sesión del día 25.

Presidoncia del seíior Alcalde don
Antonio Rubio Izqtrierdo.

Se aprobb el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondeucia y Boletines oficia•
Zes últimamente recibidos.

diontes de cobro, acordándose tam
bién el remitir copia certificada de
ella á la Administración provincial
do Hacienda. •

Mes de Diciembre.

Sesión ordinaria dcl día 2.

Presidencia del señ^ r:1':calde don
Antonío Rubio Izqriierdo.

Se aprobó ol acta do la sesión ante•
rior.

Quedó enter^ida la Corporación de

la correaponú^^uci^L y Boletines o^cia-

Zes izltimz:mente recibido^.

S^ apro ŭó la distribución mensual
de fondo^.

lleterminar como recurso del pro-
supue^to de este l,íunicipio para el
pró^imo aúo, ei 16 por 100 sobre las
cuotas del Te.^oro eu territnrial ó in -
dustrial, y el 100 por 100 sobre el cu-
po de consurno3.

Seslón del día 9.

Presidencia del sefior Aicaldo don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el-actu de la sesión aute•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la corsespondencia y Boletines o^icia•
les últimameuto recibidos.

Se acuerda elpedir las certificacio-
nes que, con referencia al amillara-
micnto, solicita el Abogudo del Esta-
do, refcrentes á los bicucs de los se-
íiores ll. 1'ablo y D.a ^lntonia Cabello
y Guerrero.

áesión del dia 16.

Presidericia dol señor Alcalde don
Antonio Rubio Izqui,erdo.

Se uprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Quedó euterada ]a Corporación de
la correspondeucia y Boletines o^icia ^
les últimament© recibidos.

Que sa fije al público por quince
dtas el proyecto del presupuesto mu -
nicipal ordinario para 1901, y trans-
curridos que seau se someta á la dís-
cusión y votar,ián definitiva de la
Junta municipal.

PGSITO

Sesión del dia 16.

Presidencia del setlor Alcalde don

Antonio Rubio Izquierdo.
En ella se tomaron los siguiontes

acuerdos:

Que en virtud á un oficio del Go-
bierno de provincia, se haga constar
que, por término medio, el precio del
trigo en esta villa es y era en 30 de
Noviembre último el de 12 pesetas
fanega.

Que se satisfaga la suma de 60 pe-
setas de la segunda mitad de la sex-
ta parte de los fondos del Pósito á
D. Joaquin Olivares y D. Miguel de
Castro, como retribucíón por auxi-
liar los trabajos referentes á dicho
Establecimiento en el corriente afio.

Sesión del dia 23.

Presidoncia del señor Alcalde don
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobá el acta de la sesíón ante•
rior.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia y Boletines ofrcia-
les últimamente recibidos.

Que se reintegre al Depositario mu-
nicipal la suma de nueve posetas con
cargo al cap. ^.°, art. 2.°, por uu so•
corro dado á José Romero Fernán-
dez.

Que con cargo al cap. 11 se libren
139`61 pesetas á favor del Secratario
y O6ciales de la Secretarla, por los
descuentos que han sufrido durante
el alio actual.

Designrtir las familias pobres que
durante el próximo aGo hau de dis-
frutar de la asisteucia médico-brutui•
ta eu c;] corrieiite uúo.

Sesión del dia 3cJ.

Yresidencia del seíior AIcalde don
Antouio Rubio Izquierdo.

Se aprobb el acta do la sesión ante-
rior.

Quedó enteraiia la Corporación de
la correspondencia y 13oletines o/icia•
les últimamente recibidos.

Se aprucba la cuenta presentada
por el ^Iédico tittrlar, de 37`50 pese-
tas, importe de las medicinas fr^cili•
das ^ los enferrnos pobres en el se•
gundo ^emcstre del cos.•riente aí"io.

Aprobar también otra do 30 pese•
tas por los gastos originados cn la
adqui,ición do pr^mios para l03 ní•
iios do^fa's oscuefas de esta poblacíón•

Otra idem do 15`50 peset^^s, con
cargo al cap. 11 • pur eI valor de un
libro de actas de nacimi©ntos adqui-
rido con destino al rc_i^tro cívíl de
este .luzgado municip.t'.

Que st+ paguc con car•,^o ?1 n^ísmo
capítulo ]a cantidad de 3^5`LI pc^etas
que el lleposits;rio municipal ha de•
jado de percibir por dcscuentos de
varios libramientos.

Fagar 3Ei pesetas ri .7uau Ga'^ín 3I0"
reno, por el valor de trointa y sels
fanegas de cal con deatino al lavade-
ro píiblico ^,os IIelechos.

Aprobar la cuenta de jorna^es da•
dos en Los Helechos, cousistente ev
la suma de 109`30 pesetas, que se
pag,trá con cargo al cap. 6.°, articu•
l0 3.°

Aprobar igualmente otra cuenta
de jornaios invertidos en la recomP°"
sición de diferentes calles de esta lo"
calidad, que asciende á la suma de
47'45 pesetas, y otra idem por mate-
rial de 15`20 pesetas, que se pa^a•
ran con cargo al cap. 6.°, art. 7•° El

Obejo 4 do Octitbre do 1902•^
^ecretario, Pedro González Ruiz.

EI precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en ge^
sión de hoy.

Obejo fi de Octubre do 1902•^El
Secretario, Pedro González Rui2.^
V.° B.°: El Alcalde, Rícardo Torres.

c,

LA RAMBLA

Núsn. 8082
Don D[igael Osnna (3slán Alcalde, con9trta-

ci°nal de esta cindad.
tOs

Hago saber: que los docum^

quo á continuación se expresan, r0g"
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12 DE NOVIEiyIBRE DE 1902

pectivos al próximo ejercicio de 1903,
quedan expuestos al público, por tér•
mino de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que los
contribuyentes en ellos comprendi-
dos puedan examinarlos y aducir las
reclamaciones que á su derecho con •
vengan:

1•° E! iepartimiento de la contri •
bución sobre la riqueza rústica, co-
lonia y l,ecuaria.

^^° El repartimiento sobre la ri-
queza urbana.

3•° La matrícula de subsidio ín-
dustrial. .

4•° E1 padrón de carruajes de
lujo.

La Ra^nb;a 1.° do Novicmbre de
1902,_^qiguel Osuna.

CABRA

i ^ lt t:? . :"^5^^

Don ^iguel del t3áemot Cru:,, Alca1^Y^ cúna•

titu°ional dc, e5ts Cl!'.d1d.

Nago saber: qc^e terrnin+Ldos por 1a
Junta perieial de c^trL ciu^laci las re-
partimientos de rítstic:^ y urbana de
este término, para el próxitno año d©
1903, qued;zn espue^tos al pítbiico eu
la Secrct2ría de este Ayunt:rmiento
por térnlino de ocl^o dia5, parrL que
los contribuy ontcs puedau ex^lrninar-
los y forn^ular cuantas xeclamacio-
ues estimen oportunws.

Cabra 7 de Noviembre do 1902.-

^iguel del b'Izírmol.-Por maudado
de su seiloría: Joaquín ^ora, Secre•
tario.

ALCAIi^CEjO^

Niim. á08ó

D0u •T^•sg Rodriguez 3lanco, alcalde con^ti-
tucional dc; est,ti villa.

^^:go siLber: qne no habiendo teni-
do efecto, por falta de licitadores, el
arriendo .i, venta :ibre dcj las cspecies
de consumo de esta vil1.L, se a.rrien-
dan con faculttjd de la exclusiva en
la venta al por menor las especies
que tienen este privileñio, cuya su•
basta se verificarrí por el sistema de
puJas á la llana, en estas Casas Con-
sistoria'e^, al onceno día del en que
aA<<re^ca inserto este anuncio en el
ho^^'rrN Orrr,i.^L de la provincia, de

dier, ó, doce de la maí^ana, bajo el ti-
Ao de la Hacienda y el 100 per 100 de
rec=trgo municipal.

Para tomar parte en la suba^ta se
rá requisito indispensable depositar
Arevi;Lrnetlte el 6 por 100 dol tipo de
las esAecics quo se trate de remctitar,
debiendo ei rematante prestar fianza
con arreglo ó, lo prevonido.

EI. pl1ego de condiciones que ha de
servir do base se encuentra de mani-
besto en la Secretaría de esto Ayuu-
tamiento.

$icaracejos á 7 de Noviombre de
190`^ •-José Rodríguez.

Alcaracejos lL 6 de Noviembro de RPaI y Córdoba, la primera licita-
l

1902.-José Rodríguez.

^u^9aocia pro^iocial da ^órócba
Ni^ m. 3061

En la causa instruida en el Juzga-
do de Montoro, por uso de explosivos,

contra Rafael Vega Torres, Barto':o-

mé Lara Pérez y l^lariana Pérez Sán-

chez, se ha seiialado para que se vea
en el local de esta Audiencia el día
veintidos de Noviembre corriente, ha-
biendo sido designados por la suerte,
como Jurados, los seí`lores siguientes:

Cab^zas d^ í'amilia.

D. Luis Castro Velasc^o
Pudro Ayer lloselló

Ernilio Ga;le;^^o lIorales

Fraucis^°o A y':ún Pir,u

13artolonié Gr^j.ndo Orcialies ^

Díego ^Ii11eL 1lendez

Francisco ^^Iotlc-ja D^Ioiin.L

ítilatías De!7ado Acosta

Pedro Lara l'érez

Antonio Notario '^1orrLles

Gaspar N^LVarro Sevilla

^lsnuel Garcí:: Criado

Andrés (yalrin Pérez

Bartolonié li uiior, votario

Cri^tóbál Curado Lciva

Francisco Pobl.ete .ltodríguez

Pedro Castil`o Lara

Juau Luque Aylión
t Cri^tóbal Dluiioz t;abezas

Juan :doreno ,^olina

CHpacidades.

^ D. Dieáo lyledina Serrano
tt bíanuel I,uquo Ay!Jón
^ 1^'ranc.i.:co (^uesada 1líorales

José 14loliua Ortiz
^ ^iiguel López ftupérez

Pedro ^a^tro Torres
José 141aría ^le "1'oro íllarrqne

Alouso Leal í^iol',nrL

1'edro S^inchez 5antos

I^Iartín Valverde :bluúoz

Autonio C!a^tro Lara

Antonio Coca lxótnez
Antonio Román Gandiza

Francisco IIidago Ramírez

Autouio t,oca Gómez

lliigue! G^Lrcía 1'uiido

Suparuumerarios.-Cabozas de familia.

D. Angel Iiuertas Trillo
Antouio Olmo Córdoba,
Juan Costi González
Francisco Sánchez Gama

C^pacidadns.

Rafael Torre^ de la Barrera

Adolfo t;astiGeira Boloix
Córdoba 6 do Noviembre d© 1902.

-(^ouzalo Austria.

nireccióo de las minas da azo^uc
• Núm.3086

xago saber: que formada la ma•

tricula industrial de este término mu-
nicipal correspondiente al ejercicio
Aróximo de 1903, queda expuesta al
Ai[blico en la Secretaria municipal
Aor término de quince días, para que
durante los mismos pueda ser exa•
uiinada y objeto de las reclamaciones
Que se consideren pertinentes.

D^ ALMADEN

Núm. 3069

sumi-ción pública para contratar e
nistro de aceito de o!iva necesario
para el alumbrado y engrasado de

, las máquinas do las minas do Alma•

[ dén, correspond^ente al aiio de 1903,

^ bajo el tipo n^^ximo y demá.s condi-

^ cion©s que se hallar^,n de maníflesto
en la Sección administrativa de esta

^ dependencia y en !as citadas Delega-

ciones de Hacienda.
No se admitirá nin;una proposición

que osprese el precio en frrzcciones
de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaró,n
en plicgos cerrados y en papel del
timbre undécimo, conformes en un

^ todo al modelo que al fi^ial. se inserta,

é dosechhndoso lai que no lo estén, y

^ se acon^paíTará á cada una la cé3uia

j personal d°l postor ^• la cartrL^ de pa

; go quc acreciite h^tbe^^ ;c; depv>>t.tido

; en l,LS cr^jas d^o^i^nadas ai efecto'"la
;

cantid:^d de :18! pe,etn,s en úi;^c^ro ó

; su eqciiva!entc en p<^pc^l del l^.^t.i^io.

1 Sí r,a,ult:,.,^^n dos b má^ proposicione3

E il;ua!es, de las que se presenten en
; uu solo punto, en la^^ tnrLS ver.!:^josas

f para l.L Hacienda, se <Lbrir^í, acto con-

^ tíuuo iicitacióu ei, viva voz, por es-

^ pacio de un cuarto de horrt., entro

ŝ los firn^rLUtes do e11^LS; y en el ca^o
^ de que nínguno hiciese me,jo;'a, se

j declr^rará el rernate iL f:LVOr del qu©

{ hubiere entreg:Ldo su pliego con prio-

f ridr.d, sí^t perjuicio de 1tL ap>sobación

^ superior y de1 resultado do Ias yubas•

c tas simu!t^ineas.

3

:
Hornillo, y besana conocida por las
Treinta, de oste término, que linda en
la actualidad fi. Levante y Norte, con
más tierra segregada de dicho corti-
jo, de Benito Crespin Sierra; ylediodia.
con el camina quo de esta ciudad con-

^ duce á la de Córdoba, y Poniente con
haza que también pertoneció á dichp

prédio,. propia de kaf.Lel Satado Na^
varreto, cuya finca Io pert.onece por
haberla comprado el di^^, ocho de Sep-
tie!nbre del ztiiio último, en precio de

^ seiscientas s:^tenta y cinco pe•^otas, ú.

l Pedro Galvez Garcia, quien la aclqui-

^ ríó h su vez por compra á don .1uan

^ Rafael Prieto Galri.n, co ►no apodera-

^ do de ]a excolenti^ima selfora do^a

! Eli;a M^L:^tel Eernandez de Córdoba,

^ á cuyo norabra aparece iuacrito el

; dominio do la tinca do que se trata,

É con rnayor p^sesión, en el h.:,^ístro do

^ la propiedad de este partido; en cuya

; oxpedientc ha ^^cordado en providen--

^ cia de ayer, dar vista dol mismo á la

j obpresada F,XCe;erltl^lm:ti seiiora, por

^ medio del prosento, para quo dentro

^ del térmiuo de diez díay, contados

^ desde ©1 ^iguiento ai an que aparezea
; inserto en ei Iio1.ET1V OF1C[AL d^ e3-

ta provincía, comparezca tLIItO este

Juzgado á hacer las reclam.LCiones

que e5time oportunas; bzLjo tLpercibi•

miento que do no veriíicar.lo lo p:^Lra•

^ rá el perjuicio ú que hubíere lu^;ar.
i Dado en t,tt tiatnb!a ^í siete de•No-

viembre d^ mil noveci:antos dos. --

Pablo Gallo. -F,l actuzLrio, Autonio

F, Lóp^z del llora!.

La fianza consistiró, en el 1U por 100 ^

; del iuiportt del remate en met:ilico Ó^

Ŝ su equ^va!ente en p^Lpel del Estado,

^ admiaib:e según las disposiciones le- ^

^ gales.t
i La irnportancia de este contr,Lto ae
^ calcula en 7.fi^0 pesetas.

^ Lo que se auuncia at público para
á gob eruo de las persontts que cleseen
^ interesarsc en la subast,l.

Almudén ^ de Noviernbre de 1902,
^ -Eusebio de Ovarzá.bal.

-1

^

CABRA

^ ú m. 3059

Don llie^,o C^tirriúu y Corral, Juez da ins

trucció•^ ^',e e5té pr.r:idc.

FIago s^Lber: que en la nocho deI
veintiocho al veiutinueve de 0: tubre
último, h^Ln dcsaparecido do l^a, dehe•
sa del cortijo do Caí^alej^ir y sitio deI
Ginestral, del térmíno do 7uheros, las
caballerías siguiente:^:

Una potr<L de trea r^Cios, entrapola-
da en oycuro, cou la marca, iucara ^r
sin hierro.

Una maIa l;iniceíia, do polo castaito

y sin hierro, cuya3 etLb^Llic>r(as osta-
ban pastando en•dicho paraje, tonien-

do la primera una tr<tib:L do hierro,^y

son propias de don Camilo ftomero

`Lafra, veciuo de dicha villa.

En su consecueacia ruego y encar•

go á todas 1<•LS autoridades é iadivi-

duos de la poiícír^, judicial ordenen la:

busca do dichus cabalierías, las que

en caso de ser habidas pondr^,n á dis-

posición de ctste Juzgado, con las per-

sonas on cuyo poder so encontraren E

si no acreditan su legítima adquisi-

ción.

Dado en Cabra á cinco de Noviem-
bre de mil novecientos dos. --Diego
Cariión.-EL actuario, Licenciado AI-
fredo Hurtado.

^

!

^

^̂

j
ljlodelo de proposición ^

s Enterado e! quo suscribe del pliego ^
de coudiciones para coutrat^ir ol su• ^
ministro de aceite de o'iva uecesario ^

^ para el alurnbrado y engrasado de las ^
^ máquiuus de las minas de ^ilmadén,

, correspondiente al ai3o de 1J03, se
compromete ^L cumplirlas y á reaii-
zar el mismo al precio de ..... pe-
setas . . . . . céntimos (espresado por

^ letra) por cada kilógramo.

4 (DomiciUo del que suscribe, fecha
^ fi l td ra.) ^y rma, expresa o por e

^ __ _- » •

^ J ^^^^^3^^
1̂

L$ t4^^1115Lti

r áw. 3o^s
Don Pablo (3allo y ^ánchez de ,lróvalo, Juez

de primera iustaucia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado

so instruye oxpediente posesorio á
instancia de Pedro Costanílla Grana•
dos, de estos vecinos, para inscribir
á su nombre on el Registro de la pro-
piedad de esto partido una suerte de
tierra calma compuesta de fanega y
media, que formó parte dol cortijo dél

A las doce de la ma$ana del día I
96 del mea actual tendré, lugar ante
la Junta de subastas, y en el despa-
cho do esta Dirección y simultánea•
mente en las Delegaciones de Ha-
cienda de las provincias de Oiudad 1

CÓRDOBA

Núcn. 3071
Don Alejandro R-^drí;uez y Silva, Juez de

instruccián de esta capital.

Por el presente odieto se cita y lIa-

ma, por término do diez días, á contar
desde su inserción en la Gaceta de ll^a-

drid y BOLETIN OFIC[AL do esta pro-

vincia, al autor ó autores del hurt^

t Ministerio de Cultura 2024
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de una yegua con rxstra y dos burras,
cuyas sefias al final se dirán, las cua-
les fueron hurtadas en ]a noche del
treinta y uno de Julio último, en te-
rrenos del cortijo Judigiielo, de este
término, que ]levaba en arrendamien-
to Hrif:ct^l Romero 11larín, conocido
por Trtilc•t;uitas, vecino de esta capi-
tal, para que dentro de dicho término
comparezcar^ ante este .1 uzgado, si-
tuado en la calle Saravias número
uno, á responder á los cargos que les
resulten en causa que se inotruye
por exprc^sado hecho; bajo apercibi-
miento de que sl no comparecen les
parará el perjuicio á que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba á ocho de Noviem-
bre de mil novecientos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-El Escriba•
no, Licenciado J. Antonio 14iontero.

Se^as de las caGallerias

Una ye^ ua torda, de siete aHos,
más de la marc•a, herrada en el cua-
dril izquierdo con una estreila y una
F. eu el centro, y un lobanillo como
un lucero cerca de la oreja izquierda,
con rastra ó sea un potro con cinco
meses, pelo piel de rata, de buena
alzada, sin hierro; una burra platera,
ce^rrada, sin hierro, con siete cuartas,
y con una mancha negra como la
palma de la mauo en la tabla del
cuello, y una rucha con tres años,
rucia oacura, pelusot^a y menos de la
murca.

FI;E\TE 013EJliNA

1`í^m. SGi3

Don A'f,:nso Góméz $ellido, Juez do instrnc-

cidn dc e^ta viila peu partido.

Por la pre_,ente requisitoria se cita,
llama y emp'aza para que deutro del .
término de diez dfas simuientes al en

'
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bl0ti'TORU

N{tm. 3074

Don Josg Villslbe y Martos, Juez de instrnc-
cióa de esta cindad y sn partido.

Por el presente que se inaertará en
el BoLETIN OFIeInL de estr^ provincia
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y
emplaza al gitauo Fernando Gar-
cia Flores, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignora, pa-
ra que dentro del t^rmino de diez
dlas, á contar desde el en que se ha-
ga la última inserción, comparezca
en la sala Audiencia de este Juzgado
con el fin de prestar declaración en
causa que se sigue en el mismo, y por
la Escribanía del actuario, por hurto
de caballerías á don Francisco Cañas
Velatco; apercibido que de no hacer-
lo lo parará el perjuicio á que haya
lugar.

Dado en J^lontoro á siete deNoviem-
bre de mil novecientos dos.-José Vi-
llalba. -El actuario, Licenciado José
Benitez.

Fábr^ca ^ilitar á^ h?riIlas áe Cór^^ba
N ii [u. 30I1

JUNTA ECON^JSICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 17 del
actual,fi^ las quínco horas, para la ad-
quisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien lirupio, oxcuto de semillas egtra-
iias, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del scllo de la c(ase 11.&

^ • ! Ser^^ desechadrti toda oferta que no^'
que aparezca inserta^esta requisitoria [
en ]a (^acet.á de ?Ilad+•id

y BOLETI:^ ^ reuna las coudiciones eapresadas, pa-

OFICIÁI, de ésta provincia y la de Al-
ra lo cual sb presentarán muestras

mPría, se presento rinte este .Tuzgado
p^ los postores, siendo árbitrios los

el pror.esadopor delitode homicidiode
que suscriben para juzgar en cl acto

gntonio Ardila Garbajo, contra Dié•
sobre la aceptacióu de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de

go S^ínchez Pérez, de veinte y nneve
peritos.

años d© ednd, solti^ro, minero, natu- ^
E1 p'ago se haró, con un 10 por 100

ral de Ccícyst, de Vera, provincia de ^
Almc^ri^i, y- sus seña,s son ]as siáuien- } en calderilla.

7

tes: de c;tatura alt:c, rubio, con bigo- !
Córdoba 3 do roviembre de 1.t0^ -

i EI Administrador Secretarío, R.odrigo
té, ^úiiti ^^icútria de artna de fue;;•o en •

1 Roidán.-E1 Comisario de Guerra In-
la manu izquerda, y con una herida ; terventor Juan N. (lutiérrez.-Visto
fré^ca en ]a cabe^a, tras de la orc^ja j bueno: E1^5ubintendente militar, Di^
derec;ha, cuyo paradero se igt;ora, á 1

r. i rector, Luis Giménez.
responder do Ios cargos qsze Ie resul- ^

No•rA.-A1 verificar los pizgos s©
tan ett surnario que instruyo, aperci- ^
biéudolé que'de no vc°rifcarlo ser+i ^ dedttcirá el importe del 1 por lú0-del

dec?ar,.^cío rebelde, parándole los de ^ ímpuesto para ol 'resoro y recargo
má^. pérjuic•ios qúe haya lugar con ; transitorio.

. ^ OTIta.--Los vendedores dei articulo

^'

arreñlo ^i lcy.
A la vcz requiero á los sehores Jue- ^ satisfarhu á la Ha,cienda la con±ribu- ^

S ción induatríal de que trata el art. 33 ^
cés de, instrucción, asi como ií las au-•^ del regla,mento +lprobado en 11 de
toridadc s c^^ ^:es y m^l^t:ires y agen- ^
t d 1 c^'ĉi•t di •'al t Abril de 1t393.

t u ct araes e a ue^ ^ p qp.
procedan á la busca y captura, de es-
presado proce,sado y:en él caso de ser ^
habido sea cónducido K mi disposi•
ción á la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejnna á cuatro

del corriente, en estas o8cinas, calle
Ambrosio de bíorales núm. 9, de ocho
do la mañana á cuatro de la tarde,
todos los días hábiles; advirtiéndole
á los contribuyentes que de no efec-
tuar el pago en el plazo que se fija
s© procedert`L contra los morosos por
la vía ejecutiva de apremio, según
dispone la Instrucción.

Córdoba á 12 de Noviembre de 1902.
--El Administrador, Tomás Izquierdo.

SECClON dE A^ltlt^CloS

En apoyo do la advertencia
que se hace en la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oiicialó pdrticulai pabliquen
anuncioe, sea cual fuere au pro•
cedencla, ed insertan á cotitinua-
ción varios artículoe del R.ea1 de•
creto de 2G de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
dicionea ae cousignarán neceaa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dal rematant© de pagar loa
anuncioe, honorarios devengados
y suplementuE+ adelantados por el
I^'otario ó :dotarius que autoricen
la su'r[asta, escrituras, y en gene-
r^tl, toda clase de gastos que oc^
eione lr^ suhasta y fortnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá da
conte^xer loa pliegoe de condiciu-
nes del contrato, ei©mpre que is ►
cuantía total. de éate exceda de
b0.000 pasetaa.

Art. 23. L3e Ca^•poraciones
provinciales y xnunicipales :^bo•
narán, ©n primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae subastas, los derechoa por
►:llos devengados v los auplemen-
tos ad©lantados por los mismoe,
aaí como los derechos de ineer-
ción de loe anuncion en los pe•
riódicos o£tcial©s, cuidanclo do re-
isatcgrarse dcl rc^Ixta^aaatc-, si lo
hubiere, del inlpcrte total de los
referidos gaetoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.^ del aI't. S.°

Lae Corporaciones provincia-
leg S municipales >ho procaúerán
al otorgalniento de la eacri^ura
de l.oa contratos en que tal ine-
trumouto púhlicó se e^íja, si^
que, en el actó de referénciá, ég-
hibá^ Iós rema:tantes ©1 r^4ĝ^aar-
do cle haber coxt:;tituí!tó 1^^ fiunza
defi^Fitiva. •

Í

^rrieee(lu cle Cvrtxtt^no^s
de G^Oi'dOII(L

de Noviembre de mil nóve^•ientos dos. ^ Autorizado el repurto del eltrarra-
AIfredo Gómez.-E1 Lscribanó; 9n- ; díó de eate t^rmino, p:^ra el segundo
drés Arir^el. - ? semestre del actua[ ejd,•cic•io, queda.

- '• ' S nbi^^rtrc ?a^cabrili^%:L vGlUUt,:riil de i,, ^
--^ r • F :.• r,^ _ •t^. _ ' .a,•:, í ;y, ^^• ;
, 11: i:v :.• , do; tri^i^e^:rc•^ dc-^.-le,r,t^fe^•Uct a: ^J .

Nu la imprenta del ^I3iario dF
(;'órdoba„ I+etrados 18, sr ŝ?.^llan
de venta:

AP^NDICE
á hs amillaramientos de rústica y
urb^lna-

r

^-^a^ ^•o^ veci^ _ _^ ;

REPARZ`IMIEN^O
de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril do
i 9^0.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Listas de em.barquo
con arreglo al último modelo.

RELACI®l^I^ S
de altas y bajas de matrícula, co^ I

^ionessujeción á las prescripc
gentes.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIPRUS
borradores de Ingresas y Gastos,
biayores, Augiliares S de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago ds haberes á lo^
maestros de instrucción primaria.

LOS EXPEI^I:^N-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensnaleb

de unidades de especies tarifa^^is

^T(^MIN_t^S
con arreglo á los uuevos impUes`'
tas establecidos.

LAiJ U^ U ^AS

para la compra y venta de caba'
llerías. '

Hojas declaratoria^
para inscripción en ]as listas deí
^-urados.

CERTI^`IC.^ I^OS
t^ itl3estrales del 1 v^►r 1©0 sol^rE
pagos y suel.áes., ,

C^TENTAS
de caudalos y de ordenación.

JI^S^^FIC^^^T^E^
de revisti;.

PRE STIPIJE S^OS
^ Los iri^presós para lá fórmació>a
de presupuestos. ^ ^

Pr^.^^ ^O1^T
de ĉédulas persol,ales y..hojas de-^
claratorias.

L^:RA.MI:EN ^0 ^
hon log n^aevos j>alpuestos y ro
cargos.

r^u}:•c^[q. á^l 17idPI ^ D.r Ct^L'::esr-'
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Córdoba 7 de Noviembre de 1902.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Fernando Ruiz.

Ayuntamientos
OBEJO
Núm. 2779

Extracto do los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre del año de 1900, que forma 
el Secretario que suscribo dando 
cumplimiento al art. 109 de la ley 
Municipal.

Mes de Octubre,
Sesión ordinaria del día 7.

Presidencia del señor Tenienta Al
calde D. Justo GalAn.

Se aprobó el acta da la sesión ante- 
lior.

Quedó enterada la Corporación de j 
la correspondencia y boletines oficia- ! 
les últimamente recibidos.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Se dá por bien hecho el pago de 
37'50 pesetas ordenado por la Alcal- Î 
día á favor de D. Pedro González 1 
Ruiz, por gastos suplidos en el sumí- í 
nistro de luces, agua y picón con des
tino â las Casas Consistoriales desde 
1.® do Enero hasta fin de Septiembre 
último.

Aprobar la cuenta por material de 
Secretaría en el tercer trimestre de 
este aDo, quo asciende A la suma do 
112'50 pesetas.

Sesión del día 14.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Hubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Que se proceda por el Ayuntamien
to à la formación del registro fiscal 
de la riqueza urbana de este término.

Sesión del día 21.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada Ja Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Que se pague con cargo ol capitulo 
11 la suma de 62'60 pesetas, importe 
de* uu diccionario de administración 
municipal y sus apéndices, respecti 
vo á los años 1898, 1899 y 1900.

Sesión del día 28.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Aprobar la cuenta del apoderado 
en Córdoba D, Francisco Cuesta, per
teneciente al tercer trimestre de este 
año, que ofrece un saldo á favor del 
mismo de 212'67 pesetas.

Que se libre del cap. 11 la suma de 
24 pesetas à favor del apoderado de 
esta Ayuntamiento en Córdoba, por 
gastos de correspondencia desde l.*’ 
de Enero hasta el 30 de Septiembre 
próximo pasado.

Mes de Noviembre.
Sesión ordinaria del día 4.

Presidencia del señor Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se acordó aprobar la distribución 
mensual de fondos.

Que se pague la suma de 6 pesetas 
al enfermo pobre Manuel Santos Ca
ballero, y la do quince á Francisco 
Cordón Madrid, para que pueda tras- 
ladurse ai hospital provincial de Cór
doba.

Reintegrar al Depositario munici
pal la suma de 4 pesetas con cargo al 
cap. 11, por haberla suplido en va
rios pagos ordenados por la Alcaldía.

Que en un breve plazo se proceda 
á efectuar las obras necesarias en loa 
caminos y fuentes de la población que 
más Jo necesiten.

Sesión del día 11.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión del día 18.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Se aprueba una cuenta por valor 
de 85'60 pesetiis de jornales inverti
dos en las obras de reparación de ca
minos vecinales.

Se aprueba igualmente otra cuenta 
de gastos hechos en composición de 
herramientas y materiales invertidos 
en los caminos vecinales, que ascien
de á la suma de 14' !0 pesetas.

Advertir al vecindario que el plazo 
do la recaudación voluntaria de cé 
dulas personales del actual semestre 
termina el último día del mes co
rriente, con el objeto de que se pro
vean de aquel documento los que no 
lo hayan adquirido.

Reclamar de la Tesorería provin
cial de Hacienda los recargos muni
cipales sobre territorial è industrial y 
cédulas que adeuda á este Municipio.

Sesión del día 25.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo,
Se aprobó el acta de la sesión ante 

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Y se levantó la sesión por no ha
ber asuntos de interés que tratar.

Sesión extraordinaria del día 30.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En este día se levantó acta conte

niendo el número de cédulas expendi
das en los tres meses de cobranza 
voluntaria, asi como el de las pen
dientes de cobro, acordándose tam 
bién el remitir copia certificada de 
ella á la Administración provincial 
de Hacienda.

Aies de I^iciembre,
Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del señ^r Alcalde don 
Antonio Rubio Izquierdo.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Quedó enterada la Corporación de 
la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Sa aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Determiuar como recurso del pre
supuesto de este Municipio para el 
próximo aüo, el 16 por 100 sobre las 
cuotas del Te,soro eu territorial é in
dustrial, y el 100 por 100 sobre el cu
po de consumos.

Sesión det día 9.
Presidencia del señor Alcaide don 

Antonio Rublo Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión aute- 

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la currespondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se acuerda expedir las certificacio
nes que, con referencia al amiliara- 
micnto, solicita el Abogado del Esta
do, referentes á los bienes de los se
ñorea D. Pablo y D? Antonia Cabello 
y Guerrero.

Sesión del día 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les Últimamente recibidos.

Que se fije al público por quince 
dl»8 el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1901, y trans
curridos que sean se someta á la dis
cusión y votación definitiva de la 
Junta municipal.

PÓSITO

Sesión del día 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
En ella se tornaron los siguientes 

acuerdos:
Que en virtud á un oficio del Go

bierno de provincia, se haga constar 
que, por término medio, el precio del 
trigo en esta villa es y era en 30 de 
Noviembre último el de 12 pesetas 
fanega.

Que se satisfaga la suma de 60 pe
setas de la segunda mitad de la sex
ta parte de los fondos del Pósito á 
D. Joaquín Olivares y D. Miguel de 
Castro, como retribución por auxi
liar los trabajos referentes á dicho 
Establecimiento en el corriente año.

Sesión del día 23.
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio Izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Que se reintegre al Depositario ma- 
nicipal la suma de nueve pesetas con 
cargo al cap. 6.®, art. S.”, por un so
corro dado á José Romero Fernán
dez.

Que con cargo al cap. 11 se librea 
139'61 pesetas á favor del Secretario 
y Oficiales de la Secretaria, por los 
descuentos que han sufrido durante 
el año actual,

Designíir las familias pobres que 
durante el próximo año ñau de dis
frutar do la asistencia médico-gratui
ta en el corriente aüo.

Sesión del día 39.
Pre-sidencia del señor Alcalde don 

Antonio Rubio izquierdo.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporación de 

la correspondencia y Boletines oficia
les últimamente recibidos.

Se aprueba ia cuenta presentada 
por el Módico titular, de 37'50 pese
tas, importe de las medicinas facili' 
das á los enfermos pobres en el 39' 
gundo semestre del corriente año-

Aprobar también otra de 20 pc30' 
tas por los gastos originados cu la 
adquisición de premios para 103 uv 
ños de-lois escuelas de esta población-

Otra idem de 15'50 pesetas, coa 
cargo a) cap. 11. por el valor de un 
libro de actas de nacimientos adqui
rido con destino al regisíro civil 4® 
este Juzgado municipal.

Que so pague con cargo al inisi®® 
capitulo la cantidad de 38'21 pesetas 
que el Depositario municipal ha d®' 
jado de percibir por descuentos *^* 
varias libramientos.

Pagar 36 pesetas á Juau Galán M®‘ 
reno, por el valor de treima y s®** 
fanegas de cal con destino al lavad®' 
ro público Los Helechos.

Aprobar la cuenta de Jorn a'es d* 
dos en Loa Helechos, consistemo ®^ 
la suma de 109'60 pesetas, que ®® 
pagará con cargo al cap. 6.®, articé' 
lo 3.’

Aprobar igualmente otra cueU^^ 
de jornalo.^ invertidos en la recomP®' 
sición de diferentes calles de esta 1®' 
calidad, que asciende á la suma d® 
47'45 pesetas, y otra idem por m*^^ 
rial de 15'20 pesetas, que se paS® 
rán con cargo al cap. 6.", art. 7-’

Obejo 4 do Octubre de 1902.^® 
Secretario, Pedro González Ruix-

El precedente extracto ha ®’^^ 
aprobado por el Ayuntamiento eU ®*' 
sión de hoy.

Obejo 6 de Octubre de 1903."' 
Secretario, Pedro González Ruiz-"" 
V." B.®; El Alcalde, Ricardo Tori®®'

LA RAMBLA
Núiii,8082

Doa Miguel Osana GalAn Alcalde, con3Út“ 
clonal de esta ciadad. .
Hago saber: que los docuiú®u®^ 

que á continuación se expresan» ’'®*
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pectivos al próximo ejercicio de 1903, 
quedan expuestos al público, por tér* 
iidúo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que los 
Contribuyentes en ellos comprendi
dos puedan examinarlos y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con- 
■íengan;

1-“ El lepartimiento de la contri' 
Lución sobro la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria.

2.® El repartimiento sobre la ri- 
9uo2a urbana.

3-’ La matrícula de subsidio 
Austria!.

4-“ El padrón de carruajes 
lujo.

La Rambla 1." de Noviembre 
1902.—Miguel Osuna.

in-

de

de

CABRA
Núm. 303-1 j

I^on Miguel ¿el MArmol Cruz, AtealiTó cans- j 
titueieual de esta ciudad.
Hago saber: que:termination por la 

onta pericial de esta ciudad los re
partimientos de rústic.a y urbana de 
esto término, para el próximo año do 

®9, quedan expuestos al público eu 
a Secretaría de este Ayuntamiento 

Por término de ociio días, para que 
Os contribuyentes puedan exafninar- 

^oa y formular cuantas reclamacio
nes estimen oportunas.

Cabra 7 de Noviembre do 1902.— 
Higuel del Mármol.—Por mandado

.su señoría: Joaquín Mora, Secre- 
fario.

ALCARACEJOS
Kúui. 3085

^ou .losó Eodeiguea BJanco. ¿Icsldo eonsU- 
^Uciotial de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni- 

úo efecto, por falta de licitadores, el 
arriendo á venta libre do las especies 

o ceusunio de esta villa, so arrien
dan con facultad do la exclusiva en 
® venta al por menor las especies 

9«e tienen este privilegio, cuya su- 
asta se verificará por el sistema de 

Pdjas á la llana, en estas Casas Con
sistoriales, a! onceno día del en que 
^Parezoa inserto esto anuncio en el 

oletin Oficial de la provincia, de 
i®2 á doce de la mañana, bajo el ti- 

P® de la Hacienda y el WO por 100 do 
^®cafgo municipal.
rá^*^^^ *''^™'^'" P^f^^® ^’^ i® sahasta so 

requisito indispensable depositar 
i^eviameute el 6 por 100 dol tipo de 
as especies que se trate de rematar, 

® iendo el rematante prestar fianza 
ú lo prevenido.

pliego de condiciones qus ha de 
^®rvir de base se encuentra do maní- 

fisto en la Secretaria do esto Ayuu- 
■^ttiento.
1^ ^ ‘^^ Noviembre de 

®2.—José Rodríguez,

Núm.30S6
Hago saber: que formada la ma- 

Hcula industrial de este término mu- 
^^cipal correspondiente al ejercicio 
P’-óxiino de 1903, queda expuesta al 
Público en la Secretaría municipal 
P^t térraíno de quince días, para que 

'arante los miamos pueda ser exa- 
ú^l^ada y objeto de las reclamaciones 
^he ae consideren pertinentes.

Alcaracejos á 6 de Noviembre de 
1902,—José Rodríguez.

iuància provincial ùî C^niciia
Niim. 3061

En la causa instruida en el Juzga
do de Montoro, por uso de explosivos, 
contra Rafael Vega Torres, Bartolo
mé Lara Pérez y Mariana Pérez Sán
chez, se ha señalado para que se vea 
en el local de esta Audiencia el día 
veintidós de Noviembre corriente, ha
biendo sido designados por la suerte, 
como Jurados, los señores siguientes;

Cabtmas de familia.

J). Luis Castro Velasco
Pedro Ayer Roselló
Emilio Gallego Morales '
Franciseó Aytión Pino '
Bartolomé Grande Ordalías 
Diego Milla Mendez 
Francisco Molleja Molina 
Matias Delgado Acosta 
Pedro Lara Pérez 
Antonio Notario .Morales 
Gaspar Navarro Sevilla 
Manuel Garcia Criado
Andrés Galán Pérez
Bartolomé Muñoz Notario 
Cristóbal Curado Leiva 
Francisco Poblete Rodríguez
Pedro Castizo Lara
Juan Luque Ayllón
Cristóbal Muñoz Cabezas
Juan Moreno Molina

Capacidades.

D. Diego Medina Serrano
Manuel Luque Ayllón
Francisco Quesada Morales
José Molina Ortiz.
Miguel López Rupérez
Pedro Castro Torres
José Marla de Toro Manque
Alonso Leal Molina
Pedro Sánchez Santos
Martin Valverde Muñoz
Autonio Castro Lara
Antonio Coca Gómez
Antonio Román Gandíza
Francisco Hidago Ramírez
Autouio Coca Gómez
Miguel García Pulido

Sapemumerarios.—Cabezas de familia.

D. Angel Huertas Trillo
Antonio Olmo Córdoba
Juan Costi González 
Francisco Sánchez Gama

Capacidades.

D. Rafael Torres de la Barrera
Adolfo Castiñeira Boloix

Córdoba 6 do Noviembre de 1902.
—Gonzalo Austria.

Dirección de les minas de azo^e
DE ALMADEN

Núm. 3069

A las doce de la mañana del día 
36 del raes actual tendrá lugar ante 
la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultánea' 
mente en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias de Ciudad

Real y Córdoba, la primera licita
ción pública para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva necesario 
para el alumbrado y engrasado de 
las máquinas de las minas do Alma
dén, correspond‘011 te al afin do 1903, 
bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa do esta 
dependencia y en las citadas Delega
ciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones 
de céntimos do peseta.

Las proposiciones se presentarán |
en pliegos cerrados y en papel del 
timbre undécimo, conformes en un 
todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo estén, y 
se acompañará á cada una la cédula 

í personal del postor y la carta' de pa 
> go que acredito haberso depositado 
| en tas cajas designadas al efecto 'la 
’ cantidad do 38' pesetas eu dinero ó 
i su equivalente en papel dd Estado. 
5 Si resultasen dos ó más proposiéloUes 
1 iguales, ds las que se presonten en 
Í un solo punto, cu las más ventajosas 
! para la Hacienda, se abrirá acto con- 
? tlnuo iieitaeión á viva voz, por es- 
j pació de un cuarto de hora, entre 
j loe firmantes do ellas; y en el caso 
| de que ninguno hiciese mejora, se 

declarará el remate á .favor dol que 
hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado do las .subas
tas simultáneas.

| La fianza consistirá en el 10 por 100 
1 dot importe del remate eu metálico ó 
5 su equivalente en papel dsl Estado, 
Í admisible según las disposiciones lo- 
? gales.
1 La importancia do este contrato se 
1 calcula en 7.020 pesetas.
! Lo que se anuncia al público para 
j gob eruo da las personas que deseen 
1 interesarso en la subasta.
! Almadén 4 de Noviembre de 1902. 
Í —Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el su
ministro de aceite de oliva uocesario 
para el alumbrado y engrasado de las 
máquinas de las minas da Almadén, 
correspondiente al año de 1903, so 
compromete á cumplirías y á reali
zar el niismo al precio de pa-
setas........ céntimos (expresado por 
letra) por cada kilogramo.

(Domicile del que suscribe, fecha 
y firma, expresado por letra.)

J QZGADOS
LA RAMBLA

Nim. 3078

Dou Pablo Gallo y Sinohaz da Aróvalo, Jue* 
da primara io a tan cía de asta partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

se instruye expediento posesorio á 
instancia de Pedro Costanilla Grana- 
dos, de estos vecinos, para inscribir 
á su nombre en el Registro de la pro
piedad de este partido una suerte de 
tierra calma compuesta de fanega y 
media, que formó parte del cortijo del

Hornillo, y besana conocida por tas 
Treinta, de este término, que jinda en. 
Ia actualidad á Levante y Norte, con. 
más tierra segregada de dicho corti
jo, de Benito Crespín Sierra; Mediodía 
con el camino que de esta ciudad con
duce á la de Córdoba, y Poniente con 
haza que también perteneció á dicho 
prédio,. propia de Rafael Salado Na
varrete, cuya finca le pertenece por 
baberla comprado el día ocho de Sep
tiembre del alio último, en precio de 
seiscientas setenta y cinco pesetas, A 
Pedro Gálvez García, quien la adqui
rió á su vez por compra á don Juan 
Rafael Prieto Galán, como apodera
do de la excelentísima señora doña 
Elisa Martel Eeruandez de Córdoba, 
á cuyo nombra aparece inscrito el 
dominio de la finca de que se trata, 
con mayor posesión, en el Registro da 
la propiedad de este partido; en cuyo 
expedientó be acordado en providen-- 
cía de ayer, dar vista del mismo á la 
expresada cxceisutLima señora, por 
medio del presente, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto en el Boletín Oficial da es
ta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á hacer las reclamaciones 
que estime oportunas; bajo apercibi
miento que do no veriücarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla á siete do-No
viembre ds mil nuváciontoa dos.— 
Pablo Gallo.—El actuario, Autonio 
López dal Moral.

CABRA
Núm. 3069

Don Diego Carrión y Corra', Juez do ins 
tracción de este pérfido.
Hago saber: que en la noche del 

veintiocho al veintinueve de Ojtubra 
último, han desaparecido de la dehe
sa del cortijo de Cañalejar y sitio dal 
Ginestra!, del término do Zuheros, las 
caballerías siguientos:

Una potra de tres años, entrepela
da en oscuro, con la marca, lucera y 
sin hierro.

Una muía ginieefta, de pelo castaño 
y sin hierro, cuyas caballerías esta
ban pastando en-dicho paraje, tenien
do la primera una traba de hierro, y 
son propias de don Camilo Romero 
Zafra, vecino de dicha villa.

En su consecuencia ruego y encar
go á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judicial ordenen la 
busca de dichas caballerías, las que 
en caso de ser habidas pondrán á dis
posición de este .luzgado, con ¡as per
sonas en cuyo poder so encontraren, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Cabra á cinco de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Diego 
Carrión,—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

CÓRDOBA
Núm. 3071

Don Alejandro Rodriguea y Silva, Juas de 
iustruccián de esta capital.
Por el presente edicto se cita y lla

ma, por término de diez días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, al autor ó autores del hortot
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de una yegua con rastra y dos burras, 
cuyas seSas al final se dirán, las cua
les fueron hurtadas en la noche del 
treinta y uno de Julio ültíino, en te
rrenos del cortijo Judigüelo, de este 
término,que llevaba en arrendamien
to Rafael Romero Marín, conocido 
por Taleguitaa, vecino de esta capi
tal, para que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado, si
tuado en la calle Saravias número 
uno, A responder A los cargos que les 
resulten en causa que se instruye 
por expresado hecho; bajo apercibi
miento de que si no comparecen lea 
parará el perjuicio á qne haya lu
gar-

Dado en Córdoba A ocho de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Alejan
dro Rodriguez y Silva.—El Escriba
no, Licenciado J. Antonio Montero.

iSeíí«s de las caballerías
Una yegua torda, de siete años, 

más de la marca, herrada en el cua
dril izquierdo con una estrella y una 
r, en el centro, y un lobanillo corno 
un lucero cerca do la oreja izquierda, 
con rastra ó sea un potro con cinco 
meses, pelo piel de rata, de buena 
alzada, sin hierro; una burra platera, 
cerrada, sin hierro, con siete cuartas, 
y con una mancha negra como la 
palma de la mano en la tabla del 
cuello, y una rucha con tres aflos, 
rucia oscura, peluaona y menos de la 
marca.

FUENTE OBEJUNA
Kám. 3073

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instruo- 
ci6n áe esta riUa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término do diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria’ 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia y la do Al
mería, se presente ante este .Tuzgado 
el proccsadopor deUtode homicidio de 
Antonio Ardila GarbaJo. contra Die
go Sánchez Pérez, de veinte y nueve 
años de edad, soltero, minero, natu
ral de Cuevas de Vera, provincia de j 
Almería, y sus señas son las siguien- Í 
tes: de estatura alta, rubio, con bigo- j 
té, b’íái cicatriz de arpia de Qicgo en ; 
Ia mano izquerda, y con una herida , 
fresca en la cabeza, tí as de la oreja ! 
derecha, cuyo paradéro se ignora, A ; 
résponder de los cargos que le resul
tan eq sumario que instruyo, aperci- 
biéndole qúe'de no vcríficarlo será 
declarado rebelde, parándole lo.s de ‘ 
más. Perjuicios que haya Jugar con 
arreglo A ley.

A la vez requiero A los señores Jue
ces de instrucción, a.si como á las au- 
toridadf s civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para quo 
procedan A Ia busca y captura de ex
presado procesado y en el caso do ser 
habido sea conducido A mi disposi
ción A la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna A Cuatro 
de Noviembre de mil ndvèétèntos dós. 
Alfredo Gómez.—El Escribano’', An
drés Angel.

MONTORO
Núm.3074

Don José Villalba y Martos, Juez de in s trac
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el Boletín OnniAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza al gitano Fernando Gar
cía Flores, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que se ha
ga la Última inserción, comparezca 
en la sala Audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en 
causa que se sigue en el mismo, y por 
la Escribaula del actuario, por hurto 
de caballerías á don Francisco Caños 
Velasco; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio A que haya 
lugar.

Dado en Montoro A siete deNoviem- 
bre de mil novecientos dos.—José Vi
llalba. —El actuario, Licenciado José 
Benítez.

Fátrira giilitar le tiimas de Cdrdolia
Níitu. 3011

JUSTA ECONÓMICA.—ANUKOIO.

Se convoca por el presente A con
curso de postores para el día 17 del 
actual, A las quince horas, para lo ad
quisición de los artículos siguientes:

A rticalos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual So presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de, las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 do Noviembre de 1003 — 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N, Gutiérrez.—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.-Los vendedores del artículo 
eatiafarán á la Hacienda la 'contribu
ción industrial de que trata el art. 3.3 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Arriendo de Consmnio» 
de Córdoba

Antórizadb él reparto del extrarra
dio de este término, para el segundo 
semestre del actual ejércicio, queda, 
abb’rta kf cobranza volñutiiria de h s 
doíHrliircís’.h^ dé:d<’est:f fecha al dÓ 

del corriente, en estas oficinas, calle 
Ambrosio de Morales núm. 9, de ocho 
do la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los días hábiles; advirtiéndole 
A los contribuyentes que de no efec
tuar el pago en el plazo que se fija 
se procederá contra Jos morosos por 
la via ejecutiva de apremio, según 
dispone la Instrucción.

Córdoba á 12 deNoviembre de 1902. 
--E1 Administrador, Tomás Izquierdo.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo do la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, Ia obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60,000 pasetas.

Art. 23. Las CorporacioneB 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Ío8 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8." del art. S.“

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento públicó sa exija, sis 
que, en el acto de referencia, ex
hiban Ids rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva. •

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

APÉNDICE 
á los amilluramientoS de rústica y 
urbana

Padrón vecinal

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria. 

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos/ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS Nominas 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria-

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales . 

de unidades de especies tanfa^^^®

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imputa
tos establecidos,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas <1® 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sclú"^ 
pagos y sueldos., '‘^

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista. :

PRESUPUESTOS
Los impreso.^ para lá formaciÓJi; 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas do*' 
claratorias.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ró 
cargos,
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